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la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo-
tecario, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador señor Mayor Moya, contra don Antonio
Ríos Triviño y doña Asunción Gordillo Cuadrado,
y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento
simultáneo de las tres primeras conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 19 de julio de 1999, a
las once horas. Tipo de licitación 5.860.000 pesetas,
sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 21 de septiembre de 1999,
a las once horas. Tipo de licitación el 75 por 100
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 21 de octubre de 1999,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una parte igual por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—La publicación del presente edicto, sir-
ven como notificación en la finca hipotecada de
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto
de que éstos no fueren hallados en el domicilio
designado en la escritura, conforme establece el últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana número 62, vivienda tipo A, de la planta
cuarta alta del portal 17, del edificio III de la urba-
nización Conjunto Monterroso, fase 2-A o segunda,
en término municipal de Estepona, finca 27.286.

Y para su inserción en los periódicos oficiales
y colocación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente que firmo en Estepona
a 17 de mayo de 1999.—El Juez, Alfonso Muñoz
Ruiz.—El Secretario.—24.114. $

FALSET

Edicto

Doña Victoria Gallego Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Falset y
su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado con el número 6/1999, a ins-
tancia del Procurador señor Estivill, en nombre y
representación de Caixa Penedès, contra don Walter
Huber y doña Annemaria Huber, se ha acordado
librar el presente y su publicación por término de
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta
del bien hipotecado como propiedad de don Walter
Huber y doña Annemarie Huber, que, con su valor
de tasación, se expresará, en las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Tendrán lugar a las once horas de las
siguientes fechas:

Primera subasta el día 20 de septiembre de 1999,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Miquel Barceló, número 13, de Falset; en ella
no se admitirán posturas que no cubran el precio
de tasación.

Segunda subasta, de no haber postor en la primera,
se señala para el día 20 de octubre de 1999, a
la misma hora y en el mismo lugar que la anterior,
con una rebaja del 25 por 100 de la tasación.

Tercera subasta, si tampoco existiera postor en
la segunda, se señala para el día 22 de noviembre
de 1999, en el mismo lugar y hora que las anteriores,
celebrándose sin sujeción a tipo.

Dicho bien objeto de subasta es:

Urbana. Chalé designado B-49, con terreno de
unos 1.000 metros cuadrados, sito en término de
Pratdip, partida Las Planas, hoy avenida Pratdipt,
número 49; compuesto de planta baja y piso, de
unos 61 metros cuadrados de superficie útil, aproxi-
madamente. Linda: Al sur, con camino; al este, con
finca del señor Marciano, y al norte y oeste, con
finca de los señores Lebasque-B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset,
tomo 849, libro 33 de Pratdip, folio 78, finca 989,
inscripción tercera.

El valor pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera
subasta es de 14.250.000 pesetas.

Segunda.—Que los postores, salvo el actor del pre-
sente expediente judicial, para poder participar en
cada una de las subasta a celebrar deberán consignar,
previamente, en el establecimiento destinado al efec-
to una cant idad super ior o igual a l 20
por 100 del tipo señalado para dicha subasta, y
en el caso de celebrarse la tercera subasta deberá
consignarse una cantidad superior o igual al 20
por 100 del tipo señalado para la segunda subasta.

Tercera.—Se admitirán posturas por escrito, en
sobre cerrado, depositándose en la Mesa del Juz-
gado con anterioridad a iniciarse la licitación, jun-
tamente con el resguardo de haberse hecho la con-
signación correspondiente en la cuenta de consig-
naciones y depósitos de este Juzgado del Banco
Bilbao Vizcaya, número 4184-0000-18-0006-99, de
Mora la Nova, abriéndose en el acto del remate
y surtiendo dicha postura los mismos efectos que
las posturas que se realicen en el acto de la subasta
en forma verbal.

Cuarta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó-
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente a la del mejor postor, salvo que, a instancia
del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Los gastos de remate, Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta serán de cargo del rematante.

Séptima.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará
al siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora.

Siendo preceptiva la notificación de señalamiento
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis-
pone el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, se hace constar de forma
expresa que el presente sirve de notificación para
el supuesto caso de que dicha notificación no pueda
practicarse personalmente en el domicilio hipote-
cario designado en autos.

Dado en Falset a 10 de mayo de 1999.—La Juez,
Victoria Gallego Martínez.—El Secretario.—24.187.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Figueres (Girona) y su partido,

En virtud del presente se hace saber: Que con-
forme se tiene acordado en autos de juicio ejecutivo
185/1997, seguidos a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representada
por la Procuradora señora Bartolomé, contra doña
Isabel Valverde Gascón y don Juan Antonio Lavado
Díaz, se ha acordado sacar a venta en primera y
pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el siguiente bien embargado a los
demandados:

Urbana. Número 6. Vivienda unifamiliar en planta
primera, puerta primera con acceso por la escalera
B del edificio en construcción, en L’Escala, calle
Miró, número 29.

Finca inscrita a favor de ambos cónyuges por
mitades indivisas y pacto de sobrevivencia, por título
de compra, que causó la inscripción 4.a, en el tomo
2.461, libro 213 de L’Escala, folio 74, finca número
14.736.

Esta primera subasta se celebrará a las diez horas
del día 15 de septiembre de 1999, en este Juzgado
sito en calle Terreres, número 34, de esta localidad,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.918.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, el 50 por
100 del tipo del remate, en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta localidad.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá adjudi-
carse la subasta en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, y acompañando al mismo resguardo
del ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya de la cantidad
que deba consignarse.

Quinta.—Para el supuesto que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de octubre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 de la primera.


